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1:010. '3r.; En el recurso contencioso-administrativo con nú·
m('ro 1;9 del afta 1983, seguido ...,n (IDica instancia ante la Sala
d,- 10 "ontencloso-Administratlvo de la Audiencia Territorial de
Granada por doña FranCiSca Pérez Campoy contra la Admints·
trd.:¡ón Pública. representada y defendida por el Abogado del
hiado, sobre liqllidación de .8 cuanUt. de ios trienios efectuada
a la mteresada por el Habilitado. por no haber sido practioada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978. de 29
de dlciemore, al no haberle sido aplicade. la cuanUa que a la
prcporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomada de
la Adm:Olstración de Justicia, y ante el silencio administrati
vo apl,caJo a la reclam.:lciÓn de la referida Auxiliar Diplomada.
se ha dictado sentencia por la mt:ncionada Sala. con fecha 20 de
septlembre de 1983. cuya parte dispoSitiva dice as!:

«Faram:>s: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencIoso-administrativo interpuesto por doña Francisca Pé
rez Campay. Auxiliar Dipiomada de la Administración de Jus
ticia. contra la d~negaC'ión tácita dloi la reclamación formulada
ante la Subsecretaria del Ministerio de Justicia. anulAndose. por
no ser conforme a derecho. el acto presuf!~o impugnado. re·
conociéndose en su lugar el derecho qUe asiste al funcionario
rec~rrente a perciblr a que && le abone, durante e. año de 1978.
el Importe de los trienIOS devengados durante dicho año. a.
razón de 1.200 pesetas trienio mensual y en el año 1979. a razón
de 1.332, pesetas trienio también mensual, lo que conlleva que
la Admmistraclón debe abonarle las dIferencias entre lo perci
bido, por este concepto. durante 106 dos aftas citados y lo que
rea.mente le corresponde con arreglo a la. cuantía fijada ano
terlormente; todo ello sto hacer mención especial de las costas.
Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la mls
nltJ.,. devuélvase el expediente administrativo al Centro de pro.
ced",nCla.

Asi aar ",sta nuestra sentencia., lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.-Flrmada y rubricada._

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con 10 esta
blecdo en .la Ley regu.adora de la Jurisdicción contenc:oso
a, tl11DI5t'·atIVa. de 27 de dIciembre de 1956. ha dispuesto que se
cu 11lp!a. en sus propios términos la. expresada cOl_dena.

Lo digo a. V L para su conocImiento y efectos.
DIOS guarde a V, I.
Madnrf. 10 de octubre de 1983.-P. D.. el Subsecretario, ti·

bono H'erro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Admlnistra.
clón de Justicia.

MINISTERIO

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

0RDEN de 21 dd· octubre de 1983. por la q1H ,.
d¡.spone el cumpUmien-to ttn su, propto, Urmtno.
de la sentencio 4i.ctada por la Sala de Zo Conten
dos9-Admintstrativo d la Audiencia NaclonaZ. en
el recurso interpuesto por dofla María OUvkl Rami
ro Fernández. Fiscal de DistrUo. sustituta 'ntertna.

RESOLUCJON de 5 de octubre de 1983, ae la Sub
secretarta. por la que se anuncta haber sido sol!ct
toda por don Antonio del Rosal y Granada la reM

. bilttación del titulo dI:> Marqu6s de Soto Florido.

Don Antonio del Rosal y Granada ha solicitado la rehabllita.
cí6D del titulo de Marqué6 de Soto 'florido..concedido a don
Tomás González Callana y Carcía Rengel en 18 de junio de
1969 y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del
Decreto de 4 dejunlo de 1948, se sei'laia el plazo de tres meses,
a partir de la publicación de este edicto. para que puedan
solicitar lo convenien.te loe que se consideren oon derecho al
referido título.

Madrid. 5 de octubre de 1983-EI Subsecretario. Liborio Hie·
rro Sánchez-Pescador.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraUvo interpues
to por doña Maria Olivia Ramiro Fernandez. Fiscal de Oistrito
sustituta Interina. de la Agrupación de Fiscalías de Badalona.
número 1, SlUlta Coloroa.. de Gramanet, contra resolución de este
Departamento de fecha 30 de marzo de 1982, sobre diferencia de
haberes por grado profesional. la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. ha dic
tado sentencia, con recha 4 de julio de 1983. cuya parte disposi
tiva dice asl:

_Fallamos: Que desestimando el presente recurso contenciosO
administrativo interpuesto por doña Olivia. Ramiro Fernández
contra resolucIón del Ministerio de JusticIa de - 30 de marzo
de 1982. que denegó su petición de abono de .haberes, debemos
declarar y declaramOf/i que dicha resolución, en los términos de
la presente impugnaci6n es conforme a derecho. Sin costas -

De conformidad con 10 e8tablecido en los articulas 103 y
9iguient&s de la Ley reguladora de la Jurisdicción Cont~ncioso
Administrativa.

Este Ministerio ha tenido & bien disponer se lleve a cabo y
debido efecto el referido fallo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 21 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario.

tiborio Hierro Sánchez-Pescador.

29373DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de octubr" d. lQ83 por la qua ,.
acuE'rda eL cumplimiento de la sentEJncia atetada
por la. Sala d. Lo Contencioso· Administrativo de
la Audtencia Tflrntortal de Granada en el recurso
número 119 del año 1983, interpuesto por doña Fra.n
cisca PérezCampoy.

29377

29378

Don Ferna.ndo ¡':ernández de Agüero y doña Rosa de Bra
comonte de Orbegoso han solicitado la rehabilitación del
título de Marqués de Herrera y Valiehermoso, conced.:do a don
Juan José de Herrera y Zarz08& en 2 de ag06to d". 17«, y eon
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir
de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo
conveniente los que ~e consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid. 5 de octubre de 1983.-EI Suh5€cretario, Uhorio Hie·
ITa Sánchez.-Pescador.

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que se
not~f~ca a don Antonio Pignatelli de Aragón y de
la Gándara resolucLón recaída en el expediente
1e sucestón- del tituto de Marqufls del Valle de
Oa..xaca.

Ilmo. Sr.: En ejeCUCIón de resoluclón de este Mmisterlo 1e
30 de j UOlO de 1983. por la que se manda notificar a los inte
resados o a sus descendientes, en su caso, re~lución de 19 de
mayo de 1960. por la que lite declaraba decaído en su derecho
a la suces.ión. en el título de Marqués del V&11e de Oaxaca a
don AntoOlO P~gnatelli de Aragón y. de la Candara, y teniendo en
Cllénta qu.j el Interesado no ha. podIdo ser habido en el domicilio
SI!.? en el extranjero señalado e, el expediente. ala. vista del
articulo ~O. 3. de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958,
~n rel~16n. con el artículo L 1). 2, de la mi~ma Ley. prucede
,8, publlcac.ón de la citada resoluci6n de 19 de mayo de 1960
en el .Boletín OfiCial del E' tado-. que se transcribe a continua
cIón:

29381 RESOLUCION de 5 de octub.6 de 1983. de la Sub
secretaría, por la que B8 anlmcia haber sido so
licitada por don Fernando Hqrncindez de Agüero
y doña Rosa de Bracomonte de Orbegoso la reM
bil¡tacLón en el título de Marqués de HerrerCl y
Val/ehermoso.

·En reladó,? con la petici6n ded\lcida ante este Centro por
don AntonIo Plgnatelli de Aragón y de la Gándara domicl"ado
en la via Flaminla, 441. en Roma. solicliando ia s~cesión en el
tltUJO de~arqués del Va11~ !Se Oaxaca, este Minlstertu ha
U;,nLcto .~ lilen acordar tenerie por aparta.<!" y desistido de su
pr~te~s:on ,en razón a no haber aportado a' expediente dentro
de, p,azo Le un a~o, que señala el articulo 11 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, la documentación justificativa de su
rll'r€'cho.

, Con ra es le acu€'rdo podrá fúrmular el intereSado recurso de
a,zada, "n el plazo de qu.nce dial', a partir de esta notificaClÓn._

Lo que digo a. V. l.
Madrid 14 de octubre de 1983.

Don José Fernando Gutiérrez de Calderón y Scapardini-An
dréu y don Eduardo Meléndez MartlO'..lz·AguUÓ han solicitado
la rehabihtación en el Utulo de M",rqués de laa Torres de. Rada..
lo que de conformidarf con lo Que dispone el número 25 de la
Rea.l Orden de 21 de octubre de 19202. se a.nuncla para que en el
pl!:ll.O de quince dias. a partir de la publicacIón de e6te edicto.
puedan a.legar bs interesados lo que crean convenir a sua
respedlvos derect_".

N'adrid, 5 de octubre de 1983,-E1 Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchcz-Pcscador.Ilmo. Sr Subsecretario.

LEDESMA BARTRET

29382 RESOLUCION de 5 de octubre de 1983. de la Sub·
secretarta. por la que se convoca a don José Fer
natldo Gutiflrrez de Calderón y Scapardini·Andréu
y don Eduardo Me:.éndez Martinez-Agulló Eln el
expediente de relwbilitactón del titulo MarQufls de
las Torres de Roda.


